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Liiii Let/e» y las tUsposidone» del Gobierno son obliga

torias para la capital de prooineia desde gœ se pttbliean 
odoiainen te en elia, y desde enais'o dios desptiés para los 
leWi!# gmblos de la misma provincia. (Lby du 3 us No- 
TifJ«n»i( UK 1837.)

SUSCKICIÔN PARTICULAR
Un CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. " Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un Rüo, 33.
Pdbka DB CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.— Tritnastre, 11,96,—Seis 

meses, 22,60.—Un aùo, 46.
Número suelto, 38 cents, de peseta.

SB PUDLICA TODOS LOS DÍAS, SXOBPTO LOB DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pnddicar en los 
Boi.KTïKKs OpiCfAi.Bs íc han de remitir al Jefe potítieo res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de lo 
mencionados periódicos, (Ordensí os 2 n» Abeix, db 3 t 21 
ns OoTOBKB DK 1864.)

Presíduncía del Consejo de Ministros.

[Gaceta del die IS.)

SS, MM. el Eey y le, Reina Regente 
(ij, D. g.) y au Augusta Real Familia 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR

Aun cuando este Ministerio ha reco
mendado diferentes veces á los Gober
nadores de provincia la línea de oon- 
duota que deben seguir para la repre
sión de ciertos delitos, sucesos última
mente ocurridos me obligan á dirigír
me á V, S, para llamar su atención ha
cia la frecuencia con que ea algunas 
provincias se trata de desprestigiar la 
Autoridad militar y hacia los síntomas 
de desórden moral que en otras han 
sehalado los Gobernadores, haciendo 
notar el lenguaje desenfrenado de cier
ta parte de la prensa y los fines que al 
través da él se persiguen. El primero 
de estos dos hachos requiere especiali- 
sima atención.

V. S. no ignora que ninguna Auto
ridad militar puede defeuderse por me
dio de laprensa, porque á los militares 
está ter minan teman te prohibido el va, 
lerse de la prensa, ni siquiera para de- 
fenderse de cargos injustos y aun ca. 
liuaniosos, sin previa autorización de 
sus superiores; de donde resulta que 
los Jefas, y especialmente los que tie_ 
uen mandos de fuerzas, están expues
tos, sin defensa, á los ataques de todos 
aquellos que, para llevar á cabo tus in
tontos, necesitan antes el desprestigio 
dslos que han de mantener la dis
ciplina.

Deber, por tanto, y deber ineludí- 
Ue do la Autoridad civil es acudir con 

rapidéz y energía á la defensa de los 
militares donde quiera que se corneta 
el delito, ó aun sin cometerio todavía, 
se la trate de manera que sufran me
noscabo su respetabilidad y su decoro. 
Diversos medios ofrece á V. S. para 
conseguir este propósito el cargo que 
les está confiado; pero en último térmi
no, y si aquellos no bastan, está la 
aplicación de la ley por ministerio de 
los Fiscales, cuya misión no es la de 
esperar en actitud pa.siva que la Auto 
ridadcivil venga á reclamar su interven
ción, sino la de tomar por ai todas las ini
ciativas necesarias para amparar con 
las leyes la disciplina del Ejército y 
los respetos indispeuaablea á sus Jefes 
para mantenerla incól ume. Todo des
cuido en este punto, toda tibieza en re" 
solver, toda vacilación en aceptar res
ponsabilidades, comprometen á la Au
toridad y alientan el espíritu da rebe
lión y sedición, que de cuando en 
cuando se muestra en nuestro país 
con caracteres tan repugnantes.

No atienda, pues, V. S., ni á los pre
cedentes, ni á las costumbres, un poco 
laxas, que en este punto existen en 
todas las provincias; inspirase sólo en 
el saludable y vigoroso ejemplo de to
do país libre, donde el Ejército está 
fuera y separado de la pasión política, 
y allí donde vea un ataque, un despres
tigio, una manera cualquiera de reba
jar la Autoridad militar, allí acuda á 
contenerla, y solicite la intervención de 
loa Tribunales llamados á aplicar la ley, 
lo mismo cuando la disciplina militar 
está ofendida, que cuando sé trata de 
delitos comunes y ordinarios. Loa 
principios liberales de este Gobierno 
le imponen, más que á otros, el de
ber de vigilar por el cumplimiento de 
las leyes, y de aplicarías en todo su 
rigor para la conservación, no solo deí 
orden material, sino para el respeto de 

la Autoridad, sin el cual queda en el 
acto indefenso el orden moral.

Pensar que el delito ha de desapare
cer y el crimen se ha de ocultar en el 
breve transcurso de los años que lleva 
el régimen constitucional, sería error 
lamentable, de consecuencias trans
cendentales para el país; las costum
bres tardan en reformarse, y aun cuan
do es sensible el progreso que en la 
vida política ha hecho nuestro país en 

. poco tiempo, no os menos cierto que 
existen aún gérmenes de desorden y 
perturbaciones morales de tal impor
tancia que, sin la acción coastanta de 
la Autoridad, podría, no ya desacredi
tar el régimen presente, sino campro- 
meter lo* progresos á tanta costa rea
lizados en las últimos tiempos-

Si la Nación ha adoptado un nuevo 
sistema de administración y de políti
ca desde 1869 acá, esta régimen sólo 
puedo ser fructífero y bienhechor des
arrollado en todas sus oonseeueneias; 
iejar que de él solo existan la faci
lidad y aun los estímulos que á la 
licencia ofrece la libre iniciativa y la 
tolerancia política, y no poner á su la
do los contrapesos y los frenos que na
cen de la vigilancia y de la energía de 
las Autoridades, de la aplicación de 
la,s leyes y de la convicción con que 
las invoquen sus representantes, seria 
realmente pedir un imposible, y sobre 
todo sería responder mal á las esperan
zas que al país se le han hecho conce
bir al praeticarae la bondad de los 
principios liberales.

Y en nada se ve esto más claro que 
en lo que se refiere á la Autoridad mi
litar, porque no seria posible exigir á 
los que están al frente de las fuerzas 
más enérgicas y vivas dal país una vi
gilancia constante y una abnegación 
sin limit ea, como aquéllas de que 
están dando señaladas pruebas, si fue

ra de los cuarteles, en la plaza pública, 
con la palabra ó con el escrito se hicie
se respirar A las tropas la atmósfera de 
la sedición, se permitiera llamar crimi
nales á los que cumplieron con sus de
beres, y se apellidaran héroes á los que 
tuvieron la desgracia de pagar con su 
vida el olvido del honor militar, ó se 
consintiera envolver en la burla y re
bajar con el escarnio á quien más que 
nadie necesita prestigios, que son la 
garantía de su propia vida.

Sírvase V. 3-, pues, pouerse inme
diatamente de acuerdo con el Fiscal 
que ejerza la jurisdicción territorial 
más extensa ea esa provincia y deoir- 
me lo que con esa Autoridad hubiese 
convenido para el cumplimiento de los 
fines de esta circular, teniendo en 
cuenta que, si el delito ó el ataque se 
hubiesen cometido fuera del territo
rio de su mando,pero por la reproduc
ción del suelto ó noticia del periódico 
se viniese á perpetrar dentro del mis
mo, debe V. S. ponerlo en mi conoci
miento para que se persiga al primer 
periódico que dió la noticia ó que pu
blicó las palabras criminosas, al pro
pio tiempo que á aquel que las repro
duce en la localidad.

El otro punto de vista que me mue
ve ádirigirme á V. S. nace de la ob
servación de aquellos hechos que en 
algunas provincias se ha presentado, 
cuando sin causa ni 'motivo aparente 
se principia á agitar la atmósfera polí
tica, á cargaría, por decirio así, de 
ódio8 y de pasiones, de suerte que, 
tomando pretexto de cualquier cues
tión incidental, sin trascendencia y 
sin valor, se le crea á la Autoridad un 
conflicto, ó desconociendo el ministe
rio y la dignidad de la prensa, se tor
na el periódico en un medio do explo
tación vergonzosa contra las personas 
que acaban por ceder á la intimida-
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ción si no se encuentraa sostenidas por 
la Autoridad.

Donde quiera que estos sínto mas se 
presenten hay que salir inmediatamen
te á su encuentro y extirpurlos con ma
no fuerte, empleando todos los recur
sos de la Autoridadj y en último tér
mino los de los Tribunales de Justicia, 
seguro V. S, al hacerío, do que no afilo 
sofoca la tentativa criminal é impide 
se convierta en pública perturbación y 
quizás en crimen, sino que, dando 
aliento á los buenos é inspirando con
fianza á todos los que fiau en el des
arrollo tranquilo y legal de la vida pú
blica, que por fortuna es la inmensa 
mayoría, sanea en el acto y mejora 
■después la atmósfera social de Ia pro
vincia, cuya gobernación le está con
fiada.

Tal es el encargo que el Gobierno 
fía al celo y á la discreción de sus re
presentantes en las provincias, recor- 
dándoles, para estimular les, que nada 
puede comprometer tanto la libertad 
como la licencia y el abuso que en su 
nombre se enseñorean de un pais, aca
bando por sustituir la violencia á la lay 
y que si la indiferencia puede diseulpai- 
ae en aquellos que por no amar ni 
creer en la libertad se curan poco de 
sus fueros, sería inexplicable en aque
llos que en su nombre lían predicado y 
ahora gobiernan, y que por haberse 
identificado con la causa cuyas exce
lencias han preconizado, deben hacer 
cuantos esfuerzos so hallen á su aicau
ce para impedir que se desn atu ralidt ó 
se degrade.

Dios guarde á V. S. muchos arios, 
Madrid 8 de Agosto de 1887, — Md- 
rtif.—Br....

Diputación provincial de Córdoba.

^ Núm. 1,460.

En la subasta que celebró esta Cor
poración provincial el día 26 do Julio 
último resultaron sin adjudicar por fal
ta de licitadores los siguientes artícu- 
lo.s que han de adquirirse por los cua
tro Establecimientos de la Beneficen
cia, que administra la Diputación pro
vincial, durante el uño económico de 
1887 á 1888.

Jamón, ajos, leche de burras, leche 
de vacas, turbios para jabón, almidón, 
azafrán, alhucema, pimiento, naranjas, 
paja de trigo, granadas, castañas, pi
mienta, aceitunas, nianzaniUa, gallinas 
y paja de cebada.

En su virtud, la Comisión provincial 
de mi Vicepresidencia, acordó en se
sión de 6 del corriente que se an miele 
cuarta subasta con las condiciones que 
contiene el expediente, el cual .se halla 
de manifiesto en la Secretaria de ex
presada norporaoión, y que el acto 

tenga lugar á los 10 días, contados des
de la fecha inclusive en que resultepu- 
blicado este anuncio en el Boletín Ofi
cial delà provincia, á la una de la tarde, 
ó el siguiente si resulta festivo, en la for
ma. anunciada en la circular núni, 761. 
publicada en el Boletín Oficial de 
esta previncia, nú m. 279, correspondien
te al 21 de Mayo último.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta.

Córdoba? de Agosto de 1887, —El 
Vicepresidente, Jaime Âparido.

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 1.466.

Don Lilis diaria Pedrajas Nímtrro, Ee- 
eribano ijábUco del Juzgado de jtrime- 
ra Í7i8tnncta di esta ciudad y .lu par
tido.

Doy fe: Que en el mismo y por la 
Eacribauia de mi cargo se han seguido 
autos civiles ordinarios de mayor cuan
tía, á instancia de Don Rafael de Co
mas Medina, contra los interesados en 
la testamentaria de los bienes que que
daron por fallecimiento del señor Mar
ques de Monte-Olivar, sobre reforma 
de la partición de loa bienes del mis
mo, en cuyo expediente se ha dictado 
la sentencia, que copiada á la letra el 
encabezamiento y parte diapositiva de 
ella, dicen así;

SaNTENCIA

“Ea la ciudad de Montoro, á diez y 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y siete, el .«eñor Don Diego 
Lorente y Rodríguez, Jaez de prima
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de juicio 
necesario de testamentaría y oposición 
formulada por el acreedor Dou Rafael 
de Comas y Medina, representado por 
el Procurador Dou Joié María Cruz 
Prats, á ia liquidación y división que 
del caudal quedado al fallecimiento del 
Excelentísimo teñor Don Juan Manuel 
Espinosa de los Monteros, Marqués de 
Monte-Olivar, ha practicado con el ca
rácter de contadora Doña María de la 
Asunción Augioletti y Díaz de la Ser
na, enya oposición se ha sustanciado 
con los estrados de este Juzgado en 
rebeldía de dicha señora y de Ginés 
Fabrega, Cristóbal Borrego, Antouio 
Rojas, José Rael, Don Manuel Espino
sa de los Monteros, Manuel León, Be
nito Jurado, Tomás Muñoz, Doña Ma
ría de la Conoepeiou Espinosa y Don 
Rafael Escribano,

PALLO:

Que debo declarar y declaro no ha
ber lugar á la aprobación de la liqui
dación y división de los bienes queda
dos por fallecimiento del Excelentísi
mo señor Dou Juan Manuel Espinosa 
de los Monteros y Aliaga, Marqués de 
Monte-Olivar, presentada por la cou- 

j tadora Doña María de la Asunción Au-

11 gioletti y Díaz da la Serna en veinti- 
1 siete de Marzo de mil ochocientos 
1 ochenta y dos, ni la liquidación y divi-
8 slón que como reformatoria de la ante- 
S rior presentó la misma contadora en el 
S día tres de Julio de mil ochocientos 
1 ochenta y iduno. Repóuganse e.stos au- 
1 los al estado que tenían cuando se dic- 
| tó el auto de diez y seis de Abril de 
1 mil ochocientos ochenta y uno, por el 
5 que se aprobaron los inventarios prac- 
! tícados en estos autos para que se sus- 
\ tancien y terminen coa arreglo á dere- 
| cho. Y por esta mi sentencia, que se 
1 notificará á los interesados declarados 
1 en rebeldía en la forma prevenida en 
t los artículos mil ciento ochenta y tres 
j y mil ciento noventa de la Ley de En- 
1 juiciamiento civil de primero de Ene- 
1 ro de mil ochocientos cincuenta y seis, 
| y atendidas las circunstancias del caso, 
? se publicará también en la Gaceta de 
^ Madrid,lo pronuncio, mandoy firmo.— 
í Diego Lorente y Rodríguez.,,
s Lo inserto está conforme con su ori- 
1 ginal, á que me remito.
r Y para que conste, cumpliendo con 
5 lo mandado, expido el presente testi- 
í monio que firmo ea Montoro á diez y
3 ocho de Junio de mil ochocientos 
‘ ochenta y siete.—Luis María Pedrajas,

: Intendencia militar de Andalucía.

f SECCIÓN DE INTERVENCIÓN

ANUMCrO

1 Nhm. 1,469,

'1 El Intendesite de Ejéreitoy del distrito de 
ï Andaincía,

í Hace saber: Que debiendo eontra- 
tarse el abastecimiento de aceite de 
ollva, carbón vegetal, esparto y paja 
I^t‘ga, por las cantidades que se consi
deran necesarias en Ias Factorías de 
este distrito, que se detallan en el es
tado puesto á continuación de esto 
aimncío, por el término de un año y 
un mes más si así conviniere á la Ad
ministración militar.

Por el presente se convoca á una 
primera, formal y pública licitación, 

Í invitando á todos cuantos se hallen en 
condiciones legales y tengan medios 

; justificados de cumplir los compromi- 
. sos de esta contrata, la cual se verifi- 
j cara con arreglo á lo prevenido en el 
1 Reglamento de Contratación de 18 de 
1 Junio de 1881, en los estrados de esta 
j Intendencia y simultáneamente en las 
5 Comisarías de Guerra de Cádiz, Cór- 
| doba, Ceuta, Algeciras y Jerez de la 
i Frontera, el día 14 de Setiembre, alas 
a once do su mañana, y en cuyos puntos 
3 y dependencias se hallarán de muni- 
| flesto el pliego de condiciones y de 
1 precios limites.
| Toda proposición deberá estar re- 
S Jactada en papel dei sello undécimo y 
Í" con sujeción al modelo que á contiuua- 

cíou se estampa, debiendo ir acompa
ñada del talón de depósito provisional, 
hecho en la Gaja general de Depósitos 

I ó sus sucursales en las provincias, para 
responder al cumplimiento de la mis- 

5 ma, por la suma del 6 por 100 del im- 
| ])0rte total de los artículos que com- 
< prenda la proposición, valorado con 
1 arreglo al pliego de precios límites, de-

hiendo el interesado ó persona que 1a- 
galmente le represente entregar aa- 
bosdocumentos en pliego cerrado, den
tro de la media hora antes de empezar 
el acto, al cual deben asistir; en ia in
teligencia de que las proposidones qua 
carerieren de cualquiera de estes re
quisitos no serán admitidas por el Tri
bunal de subasta,

Sevilla 9 de Agosto de 1887,—Joa
quín Pérez.
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! MODELO DE PROPOSIGIÓN

; D. F. de T., vecino de.,.., según cé- 
' dula personal que acompaña, enterado 
| dal anuncio y pliego de condiciones 

para contratar el abastecimiento de 
aceite de Oliva, carbón vegetal, espar
to y paja larga para las factorías de 
utensilios de este distrito, durante un 
año, ofrece ejecutar cate servicio á loa 
precios y en las factorías siguientes:

En la factoría de.... indicando cuál 
ó cuáles.

Por cada hectolitro de aceite tanies 
pesetas (en letra).

Por cada quintal métrico de carbón 
vegetal tantas id. (en id).

Por cada quintal métrico de esparto 
tamtas id, (en íd).

Por cada quintal métrico de paja 
larga tantas id, (en id).

Las cantidades de cada articulo se 
expresarán en letra y sin enmiendaa 
ni raspaduras.

Acompañando para responder *1 
cumplimiento de esta proposición el 
talón de depósito provisional corres* 
poudiente verificado en tal Caja, un- 
portante Ia Cantidad de tantas pesetas 
(en letra),

(Eecfia y firma del praponentej

CORDOBA
jupRKNTA PEO VIH CUI. (ciBí socoKKo ncePioio)
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